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Declarado accidente laboral el ictus sufrido por
una trabajadora tras discutir con su jefe

El Tribunal Superior de Justicia de Galicia ha ratificado, en la sentencia disponible en el botón ‘descargar 

resolución’, que el ictus que sufrió una peluquera tras tener una discusión con su jefe ha de calificarse como

accidente laboral.

La Sala de lo Social ha desestimado el recurso interpuesto por la mutua del empresario contra la sentencia que 

estimó la demanda de la trabajadora y, en consecuencia, ha confirmado que el estrés laboral, unido a la tensión 

propia tras la discusión, “no pueden descartarse como vectores influyentes en la crisis hemorrágica de la 

beneficiaria”.

Empezó a encontrarse mal tras discutir con su jefe

Los hechos enjuiciados se remontan a octubre de 2021 cuando la actora, después de llevar un rato 

trabajando en la peluquería y tras haber tenido una disc ... 
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